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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

~ pr~puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delIberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del día.
cinco de diciell1bre de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en disponer que don José Felipe de Alcover y Sureda
cese en el cargo de Emba.iador de España en 8stocolmo. oor
pase a otro destino .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco d", dir,iembre de mil noveciento~ sesenta y nueve,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 300811969, de 5 de diciembre, por el
que se dispone que don José Felipe de Alcover y
Sureda cese en el 'cargo de EmbajadOr de España
en E.~tocolmo

DISPONGO:

Articulo primero.-Cesa como Gobernadoc suplente del Fondo
Monetario Internacional por· España, don Manuel Varela Pa·
rache

Articulo segurido.~e nombra Oobernador suplente del Fond.o
Monetario Internacional, por Espalia. a don Mariano Nava.frl)
Rubio. Gobernador del Banco de España.

El Ministerio de Asuntos Exteriores dará cuenlia de estos
acuerdos al Fondo Monetario InternacionaL

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en ~adrid

a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

PRANCISCO FRANCO

El Min .stro ue Asunt/JJ¡j Exteriores.
GREGaRIO LOPF:Z BRAVn DE CASTRO

DECRETO 300.9/1969, de 5 de diciembre, por el
que. se dispone que don Juan Pablo de Loiendto
[rure, Marqués de Vellisca, cese en el (:argo de
Embajador de Espana en Berna.

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en d.isponer que don Juan Pablo de Lojendio 1rure.
Marqués de Vellisca. cese en el cargo de Embajador de Espafia
en Berna., por pase a otro destino.

As! lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO .101011969, de 5 de diciembre, por el
Que se nom,bra Gobernador suplente, por España.
del Fondo Monetario Internacional a don Martano
Navarro Rubio, Gobernadar del Banco de España,
JI por el Que cesa en dicho cargo, don Manuel Varela
Parache.

El Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/mil nove
cientos sesenta y nueve, de catorce de noviembre, determtnó en
su arttculo primero. en cwnplimtento de lo dispuesto en la base
segunda de la Ley dos/mil novedentos sesenta y dos, de ca
torce de abril, que las funciones de carácter operativo actual
mente atribuída.s al Instituto Eapañol de Moneda Extranjera
se traspasasen -al Banco de Espafia, sin perjulc,to del mante
nimiento de la personalidad jurídica del Instituto Espafiol de
Moneda Extranjera como entidad. de derecho' públtco y del
desempeño de las funciones administrativas atribuidas por la
legislación vigente al Instituto en su actual adscripción mi
nisterial.

Procede, por tanto, adecuar la representación espafiola en
el Consejo de Gobernadores del Fondo Monetario Internacio
nal a la nueva situación creada por el mencionado Decreto
para que tanto el Ministerio de Comercio como el Baneo de
Bspafia tengan la debida participación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dél día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 301111969, de 5 de dtciembre, por el
que se nombra Embajador de España en Roma a
don Pablo de Lojendio [rure, Marqués de VelUsca.

A propueita del Ministro de Asuntos Exteriores y, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de. diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en nombrar Embajador de España en Roma a don
Juan Pablo de Lojendio Irure. Marqués de Vellisca.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de roU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Asuntos Exteriores
GREGORTO LOPF.Z BRAVO DE CASTRO

DEC¡¡ETO 301211969, de 5 de dtclembre. por el
que se nombra Embajador de Espa1ia en Estocolmo
a S. A. R. don Alfonso de Barbón y Dampferre,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su relUlión del dta
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en nombrar Embajador de Espafia en· Estocolmo a
S. A. R. don Alfonso de Borbón y Dampierre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de Asuntos ExterIores.
GR,EGORIO r,OPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 301311969, de 5 de diciembre, por el
que se designa Embajador de España en Kuala
Lumpur (Malasiat a don Carlos Fernández de
Henestrosa y Le Motheux, Marqués de Villadarias
y de la Vera.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en ,SU reupjón del día
cinco de diciembre de mil novectentm¡ sesenta y 1}ueve.

Vengo en designar Embajador de Espafia en· Kuala Lumpur
(Malasta) a don Carlos Fernández de Henestrosa y Le Motheux.
Marqués de Villadarias y de la Vera. con residencia en Bangkok
(Tallandia) .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores.
O&EOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


